
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

 

 CARTA CIRCULAR   65   DE 2018  
 

(  Octubre 09  ) 

   
Señores 
REPRESENTANTES LEGALES DE ESTABLECIMIENTOS DE CRÉDITO Y BANCO DE LA 
REPÚBLICA. 

 
Referencia: Órdenes de embargo decretadas sobre recursos inembargables. 
 
Apreciados señores: 
 

En atención a la Circular No. 14 del 8 de junio de 2018 de la Procuraduría General de la Nación 
y con el propósito de que se dé estricto cumplimiento al marco normativo vigente en materia 
de bienes inembargables, se les recuerda a las entidades que:  
 

Conforme a lo previsto en los artículos 48 y 63 de la Constitución Política; 594 de la Ley 1564 
de 2012 (Código General del Proceso); 19 del Decreto 111 de 1996 (Estatuto Orgánico del 
Presupuesto); 91 de la Ley 715 de 2001 (Sistema General de Participaciones); 9, 134 y 182 
de la Ley 100 de 1993; 8 del Decreto 050 de 2003; 25 de la Ley 1751 de 2015; 2.6.4.1.4 del 
Decreto 780 de 2016; y demás normas concordantes, son inembargables y no se podrán 
destinar ni utilizar para fines diferentes a los previstos constitucional y legalmente:  
 

 Los recursos del Sistema de Seguridad Social, entre estos los que administra la Entidad 
Administradora de los Recursos de Seguridad Social en Salud –ADRES, los ingresos por 
cotizaciones que recauden las EPS y los recursos públicos que financien la salud; 

 Las rentas incorporadas en el Presupuesto General de la Nación, así como los bienes y 
derechos de los órganos que lo conforman; 

 Los recursos del Sistema General de Participaciones –SGP;  

 Las regalías; y 

 Los demás recursos a los que la constitución o la ley les otorgue tal condición. 
 

Justamente, con el objeto de proteger la destinación específica de los recursos inembargables, 
el legislador instituyó para los funcionarios judiciales y administrativos el deber de abstenerse 
de decretar medidas cautelares que recaigan sobre aquéllos (parágrafo del artículo 594 del 
Código General del Proceso), con la indicación del procedimiento a seguir por parte de los 
destinatarios de las medidas que los afecten, al cual deben sujetarse las entidades vigiladas 
por esta Superintendencia en el evento en que reciban órdenes de embargo que recaigan 
sobre recursos de dicha naturaleza, tal y como se expresa en el numeral 5.1.6 del Capítulo I, 
Título IV, Parte I de la CBJ. 
 
Así mismo se les recuerda a las entidades el deber que tienen al momento de recibir órdenes 
de embargo, de aplicar el numeral 4 del artículo 126 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, sobre las sumas inembargables depositadas en depósitos electrónicos o en la 
sección de ahorros, hasta el monto a que se refieren los Decretos 2349 de 1965 y 564 de 1996 
y las normas que los modifiquen o sustituyan; que a la fecha corresponde a la suma de treinta 
y seis millones cincuenta mil ochenta y cinco pesos moneda corriente ($36.050.085 m/cte); así 
como el límite de inembargabilidad sobre la cuenta de ahorros más antigua de personas 
naturales, establecido en el artículo 837-1 del Estatuto Tributario, respecto de procesos de 
cobro coactivo, que a la fecha corresponde a la suma de dieciséis millones novecientos diez 
mil pesos moneda corriente ($16.910.000 m/cte), y demás normas concordantes.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
JORGE CASTAÑO GUTIÉRREZ 
Superintendente Financiero. 


